
Sesion 7.a ordinaria en 17 de Junio de 1893 
PRESIDENCIA DEL SENOR ARLEGUl RODRÍGUEZ 

SUMAEIO 

Se aprueba el aet" de la sesión anteriOl'.-Ullellta.-A 
indicación do los sefiores Mac-Clure y Hevia Riquelme, 
se acuerda destiLar la seguuda hora de las sesiones de 
los sábados al despacho de solicitucles particulares y de 
solicitudes de c¡,rácter industrial.--A indicaci6n del 
señor Montt (M inistro del Interior) se "cuerda colocar 
en la tabla desl'u{s dol proyecto sobre visitas judiciales, 
el relativo á licencias de los empleados ptÍblicos, formu
lado por la Comisión de reorganización de los sen"icios 
públicos.-A indic"ción del señor Santelices se acuerda 
colocar ea torcer lugar ,le la tabh, el proyecto sobre 
forma de pago de la contribución de haberes en 108 ca 
pitalcs acensu¡,dos.-Se pone en dbcusi6n particular el 
l)royecto sobre visitas judiciales y son "probados los 
cinco primeros artículos, quedando el ti. o y 7. u para se
gunda discusión.-Se aprueba el artículo que había 
quedado para seguuda discusión, del proyecto sobre crea
ción de un jllzgado especial en el :Matadero de Santiago. 
--Al ponerse en discusión general el pl'oyecto sobre 
licencias de empIcados pl\blicos se nota que no hay 
número en 1" Sah~ y se levanta la sesión. 

DOOUMENTOS 

Mensaje del Presidente de la Reptíblica con el que envía 
cinco cOllveneione~ internacionales snscriptas por los :'lE
nistros de Ohile en el Congreso Americano sobre derecho 
internacional privado, que funcionó en Montevideo en el 
aílo 1888. 

Se ley6 V f?té aprobada el acta sig¡¿iente: 

4Sesíón 6." ordinaria en 15 de ,Junio de 1893.-Presiden
cía del señor Arlegui R.-Se abrió <i las 3 hs. 20 1118. P. ]\[., 
y asistieron los señores: 

Bannen, Pedro 
Barrios, Alejo 
Campo, Máximo (dol) 
Concha S., Carlos 
Correa Albano, José G. 
Correa S., Juan de Dios 
Cristi, Manuel A. 
Díaz Besoaín, Joaquín 
Echeverría, Leoncio 
Edwards, Eduardo 
Gazitúa B., Abuham 
González, Juan Antonio 
González E., Alberto 
González E., Nicolús 
Irarrázaval, Garlas 
Jordán, Luis 
Lamas, Alvaro 
Mac-Clure, Eduardo 
Matte, Eduardo 

JlIatte Pérer-, Ricaruo 
Montt, Alberto 
l\lontt, Enrique 
Ochagavía, Silvestre 
Ossa, Macario 
Ortuzar, Daniel 
Pleiteado, Francisco de P. 
Richard F., Enrique 
Risopatrón, Oarlos V. 
Robinet, Carlos T. 
Homero H., Tomás 
Rozas, Ramón Ricardo 
Santelices, Ramón E. 
Silva Vergara, J. Antonio 
Silva Wittaker, A. 
Subercaseaux, Antonio 
'focornal, Juan E. 
Trumbull, Ricardo L. 
Undurrags., V. Francisco 

• 
Valdés Cuevas, Florencio 
V>tldés Valdés, Ismael 
Zegers, Julio 2. o 

y los señores Ministros del 
Interior, de Relaciones Ex-

tel'iol'cs, eul to y Coloniza
ción, de Justicia é Instruc
ción Pública, de Industria 
y Obras Públicas y el Se
cleto,rio. 

So leyó y fluí aprobada el acta de Lt Gesión ante-
rior. 

Se dió cuonta: 
1." De tres oficios del Honorable Senado: 
Bn el primoro y el segundo cOlllunica que ha apro

bado tres proyectos que conceden autorización al 
Pl'csillento de la l{epúblíca para invertir hasta la 
suma de once mil novecientos cuarenta y cinco pesos 
veintiséis centavos en los trabajo" de terminación de 
los Tribunales de ,J usticia de Iquique y hasta la suma 
de veintitrés mil novecientos cuarenta y tres pesos 
cincuenta y seis centavos en pagar las cuentas pen
dientes por gastos de los establecimientos penales 
durante el año de 1892. 

Se mandó comnnicar los proyeclos al PresiJente 
de la República y archi val' los oficios. 

En el tercero comunica que h" designado á los 
seuores don Pedro Lucio Cualha, don ,J osé Clemente 
Fabres, don José Antonio GanclarilIas, clon Eliodoro 
Gormaz, don RodoIfo HurLlclo y dOII Guillermo l\fatta 
para que concurran á formar la Comisión mixta fIue 
Jebe examinar el proyecto de presupuestos para] 894 
Y ¡as cnen tas de in versión del alío !w')ximo pasado. 

Se mandó acusar rcciLo yarclJivHI'. 
2.° De un informe de la Comisión ele Guerra y 

::l.Iarina recaíJ.o en la solicitud de dolía Elvíra, dorla 
Rosa, doña Clotilde y doña Edelmira Soflia, herma
nas del capitán don Ricardo Soílicl. 

Se mandó á la Comisión Revisora. 
3.° De una moción del sefIor Gazitúa en que 

acompaña un proyecto de ley de cabotaje. 
Se mandó á la Comisión de Guerra y Marina 
4. 0 De unft moción del señor 'Walker Martinez 

don Carlos en que acompaña un proyecto de ley que 
autoriza á la Munidpalídad de Antofaga8ta para que 
en la venta de terrenos que debo efectuar adjudique 
á los actuftles poseedores los lotes cuyo valor no exce
da de quinientos pesos. 

Se mandó á la Comisión de Gobierno. 
5. o De una solicitud de don RJfuel Gana en que 

pide se le conceda la propiedad de (los mil hectáreas 
más ó menos de terrenos carbonífer03 q ne tiene de .. 
llunciaclos en l\1agallanes, comprometiéndose á ceder 
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á beneficio fiscal el dos por ciento de las utilidaues 
del negocio. 

Se mandó á la Comisión de Hacienda. 
6.° De una solicituu de don Julio Jimél1ez en que 

pide se le pague el sueldo de contador 1.0 y no el 
que le asigna el pr(lsupuesto como á eontador-cajero 
de la Dirección General del Parque y Maestranza. 

Se mandó á la Comisión de Gobierno. 
7.° De una solicitud de doña Clorinda López de 

Lira, que pide aumento de la pensión de montepío. 
Se mandó á la Oomisión Calificadora de Peti-

ciones. 

Antes de la or,len del día y á propuesta del señor 
Arlegui (Presidente) se nombró para formar !rt Comi
sión mixta encargada de examinar el proyecto de 
presupuestos para 189,1 y la cuenta ¡Je invorsilÍn del 
aD0 anterior, á 108 señores: J onllÍll don L'lis, 1\Iac
Clure den E'luardo, l\Iac-Iver don Enrique, :\Iatte 
(Ion Eluardo, l\[athieu don B'Jltrán, Santelices don 
R:unón, Valdés Cnevas don Fbrencio, Vázr¡\1ez (Ion 
Erasmo, Videla don Eduardo, lrarrázaval don Carlos 
y ,Valker l\1artínez don J oaquÍll. 

Eu seguida el señor Rodríguez Rozas (i\Iinistro de 
Jluticia) hizo innicación para eximir uel trltmite (le 
Comisión y tratar de preferencia el proyecto del Se 
n,do sobre visitas judiciales; habiéndose opuesto el 
señor Bannen, el señor Ministro modificó su petición 
en el sentido de discutir sólo en general dicho pro
yecto, una vez eximido del trámite de Comisión, y 
d,~jar la discusión particnlar para olra sesión. 

Esta indicación fué aprobada por 32 VrJtos contra 
2, habiéndose abstenido de votar un señor Diput:lrlo. 

El señor Jordán manifestó á continuación la con
veniencia de resolver pronto la solicitud del señor 
E¡lCina, de amparo contra una resolución del jU8Z 

letrado de San Javier (te Loncomilla. Después de 
algunas observaciones del señor Rmnen se elió por 
terminado el incidente. 

«(jollcinrltvlaul!> del Reu<1llo ,. ,¡~ 1<1 (StllHlI·<t, 

de Diputado5: 

En AgOSt0 del año 1888, á illvitación de las Can
cilledas argentina y urugnaya, se o.brió en Monte
video un Congreso Amet'icano sobro derecho interna
cional privarlo en cuyo sono el Gobierno de la Repít· 
bliea se hizo representar por d()s Plenipotenciarios, 
los señores GllÍlle~Jtlo Matta .Y 13clis:trio Prals. 

De las ocho convenciones q'le flleron objeto (le 
los trabajos de ese (Jongreso y que se relien:!! al ue
recho civil, á la propiedad literaria y artisti"a, al de
recho penal, al derecho procesal, á las marcas de 
fábrica, á las patentes de invención y al ejercicio de 
las profesiones liberales, tres, las relativas al derecho 
civil, al derecho penal y al pjel'cicio de las in:licadas 
profesiones, no fueron aceptadas por los Plenipotcn
ciarios do Chile. 

Si bien el Gobierno aprobó destle el primer mi) 
mento las resoluciones ,le flll11óllos, ereyó talll hiéll 
qne, antEis ,13 dar ú Lts COllV\illdones aCf)ptaclas la 
tramitación llClccsaria para q\W entralall (lll vigor, 
dehía aguanlar la invitación de algll'la de las Canci
llerias promotoras del Congreso. 

En el último mes del año próximo pasado, el En
viado Extraordinario y Ministro Pleni potenciario lle 
la República Oriental tIel Urugnay en Chile, seuor 
don .fosé C. Arrida, dirigi6 al Departamento (le Re
laciones Exteriores, manifestando quo tenú encargo 
de su Gobierno para rogar al de Chile que i'e dignara 
pronunciarse acerca de cuáles do las convenciones 
suscriptas por SllS Plenipotollciarios con el carácter 
(/il refercwlnm, mereciall su aprobación def\nitiva. 

N1.1estra Cancilleria contestó declarando (lne el Go
bierno de l,t República hahla aC'lgülo mny favora
blemente lo (·bearlo por sus l'lonipotcllciarios, y 'l1Hl, 
con l:t mira de complacer, ah blE:VOllad posilJle, al 
~obicmo Oriental, en las primera" ses,iOl;\iS melina; 
nas ele nuestras Ci1111lll'aS, se apre'iuranlí a som etcr a 
8

'
1 aprobación las cinco convenciones suscriptas [lOl' 

los J\Iinistros de Chile. 
En esta virtud, de aC 1.lerdo con 01 Consejo de Es

tado, y para 01 efecto que indico, tengo la honra de 
acompañar las COl! venciones á que me refiero. 

El señor Gazitúa pidió que se diera lectura 
moción sobre cabotaje. 

Santiago, 9 ele Junio de 1893.-J()ItaJ~ l\IO:XTT. 
a su -- V. Blanco. 

Así su acordó. 

Dentro de la orden del dla se puso GIl discusión 
b,meral el proyecto sobre visitas jll,liciales extraordi
narias. 

Hicieron uso de la palabra los señores Bannen y 
Montt (Ministro elel Interior). 

El proyecto se dió por aprobado tácitamente. 

El1 seguida se dió lcctura á la moción del señor 
Glzitúa referente al cabotaje. 

Terminada la leGtura se levantó la sesión por falta 
de número en la SitIa. 

Elan las 4.50 P. M. 

Se cli6 cuenta: 

1.0 Del signiente mensaje do 
de la Repúblie.1; 

S. E. el Presidente 

2.° De un informe de la Com:isión de Guerra so
bre la solicitud en (lile piJe pensión de gracia doña 
Rosa Ramos v. de Herrera. 

3. o De cuatro soJici tndes particulares; 
Una de los ~eñores Antonio Valdé~ C_ y R. S'jto

ma'yor, en la que pielen que se autorice al Presidente 
de la Hepública para que pneda venrler ciertos ten'c
nos salitrales que no hOll sido comprendidos en la ley 
de 26 de Enero del presente ailo. 

Otra de don Juan Salillas, en la que pide se le 
devuelvan los antecedentes acompañados á otra que 
presentó en 1890. 

Otra ele don Tomás Ulloa, en la que pide abono 
de servicios pf\l'i1 los efecto'l de obtener 2. 0 premio 
de eOllshncia_ 

y la otra (le los soldados inválidos d,ltl Germán 
Yaoger y Pablo Huerta, en que piden SEl los mande 
jJaóar c:i(JlLé\~ jJ8n3i(meu que 110 h,lll p'Jlc:iGiJo. 
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1~1 ';. '¡I(,r, .l ¡"_C!lni, Uodl'ifJ/lc,,;; (VicCl)f(,siden I El sefío~ Ar~ef/U ~ llod¡'if/1W:'1 (Vicnpresi,len. 
te),-~1. \l~ lli .'i'.' 11o,' DIj)\(t.l,b ,),'2"" \h\1' (le; ht pala tc).-¿AIglln SeWll' DlllULt.Jo rImere usar de la p". 
bra illit,·" Je la orden del día1 labra? 

:gl s"üllr ~U(l(;-Cll(.}·e.-Pillo la palabra, señor Sí no se usa de la palabra procederemos á votar las 
Presidente, con el solo objeto (le prnponer á la Cá- índicaci011es formuladas. 
mara <lllC ,lcl¡enle ocnparsc los (lías silJ:!fl')3, iÍ segun- En votación la indiuación del honorable Diputado 
da hora, en el despacho de solicitllJes particulares, de Limache. 
corno In sido costumbre en todos los períodos ordi- El señor Yalllés Yrtldés.-¿Cuál indlCaciólJ, 
nal'Íos de sesiolle,.,. señor Presídente1 

El BdÜl[ • f rlcfllt i Ro(l¡'¡guc;": (Vícepl'esidell- El señor ¿{'I'lcgwi llod¡'í!luez (Vicepresiden-
te)_ -/;11 8!JíiJrÍcl l,itle 'i It8 su ill(lica~i6n empiece á te ).-La del honorable Diputado de Limache para 
regir !t,)} III iBlIl(' , dedicar la segunda hora lle la sesioll de los sábad, ", 

E13cllilJ' 1Iac-Cllfl'e.----Xó, SOllor Presidente; á las solicitudes industriales y particulares. 
(b"l .. el l,\'(íxilllo ,,(¡hado. El sellO!' Yaldés Yrtldés.-¿lhy D.lguna Boli· 

Els(-í'!ol' 1Ic/}irrUiquc!Jne.-FIH'lwnlro muy eitw.l industrial pendiente? 
R('epi:1bl- l:t ,lel )¡"llfl];\LI,' Dipn!:ulo por El seliorHcoia lliqucln~e.-Quiere de('ir 
LillJadw, 'JI\{' Jile l'cnnit,iríct JllO,liJk¡l.rla en el <lue si no las bubiel'e se trataría de las demás solici-
sentidu de IJ 'le cú¡' 11" por me' la segllll,la hora de tudes particulares pCllllientes. 
ses ¡'JlJ Re ,L, 1; ~:lIi! il ,,1); i~i t\j(10~ de ca!i\der iwJus- El señor A rlCflwi Ilodi'ífl1WZ (Vicepresiden· 
trial, ,;OlllO su La b,,'lw onlinariamf2Ilte, con muy tú).-Si no se exige votación la daremos por apro 
bucn rCRnltrlll, '. bada. 

El señor Jlác-Cllo'e.-N o tengo dIficultad Aprobada. 
para aceptu la lllollíficacióll propuesta por mi hono- El seilor OSsct.-Se entiende que con la aclara-
rabI,) llmigl. ción hecha por el honorable Diputado por Tal tal. 

El seilol' 11lonit (\línistro del Interior).-Pido El señor A'rlegui llodriguez (Vicepresíden· 
la palabra, seüor 1'I'CSiu<?llte. te).-Indudablemente. 

El scihr ~1J'lr'fJlli Rod}'¡gHe:~ (Vicepresiclen- Si no hay oposición por parte de la Cámara po-
te).-·l'lled,j lIS,l!' (te la palabra el honorable señor dríamos dar por arrobada la indicación del honorable 
Ministro (lel Ill[¡.ri'll" Ministro del Interior. 

El súñor ~J[Oiltt c:-.rinistro del Interior).-Entre Aprobada. 
los prllyeutof qlle ha remitido á la Camara la Comi- ¿La indicación del honorable Diputado de Carel-
sión reorganiza(lora de servicios públicos, hay algu- mapu es para el caso de que el proyecto relativo á h 
nlls de carácter g()neral, y entre e,,;t03 se fllcuentra manera cómo se ha de sacar la contribución 80bl" 
el que regbm,:nla la" licencias de los emplBaílos p1Í. los capitales acensuados este informado? 
hlieo8. gngarLt á In Cálllara que se f'il'viem acordarlo El sellOr 8a/ntelices.-Nó, señor; si no estll
prc[crencii\ iltnw,linta petra ser trn.üuJo;'\ continuilciun viora informado después ele despachado el proyecto 
(Id l'C'lativo (\ 'ii,illls jn<li,'i:dl'~. relativo :í lieencias de rlllpl(~ado8 públicos, se le exí-

Ll :te! <1:11 lr\' d,- li('«!leia . .; es anlír.::¡¡a y sr: Jla pro- mirÍa de este trámitr y se trataría en seguida. 
hallo en la práctica ,¡t\l~ ,·IL< <'8 del1cicnll', por lo que El seüor Al'lerlUi Itotll' ifl uet.: (Vicepresidcll
es CllllVCllictlto ,¡ne :a (j(llnar,l se OC:1[10 de este pro- te).-Si no se hace oposición, la darcmos por apm-
yecto (1 \le sal vnr:í ('S'lS (letj¡)iencias. bada. 

El selior Sautelices.---Pido la palabra, señor Aprobada. 
Presidente. Se ha dado cuenta de una solicitud en que se pide 

J~l Reilol' AJ'l')fl ul RodJ'iflUet~ (Vicepresiden- la dev01ución de ciertos documentos acompañados á 
te).--Puede u"ar el" "ila Sl1 Seiloría. otra que fué presentada á la Cámara. Si no hay in· 

El sellOr Santelü~es.-Ruogo á la Honorable conveniente se haría la devolución en la forma acos
Cámaw que se sirva acoraar preferencia al proyecto tumbrada. 
que he tenilo el honor de pre~f)ntar, relativo á la Acordado. 
forma en que se h", de lXlgar la contribución de ha- ¿Algún señor Diputado desea usar de la palabrit 
beres sobre los capitales acensuatlos. antes de la orden del día~ 

Hace ya tiempo '1ue este proyecto está en estudio Sí no se pide la palabra, entraremos en la orden 
en la Comisión flcspectiva ,'{ ésta no ha presentarlo del dia. 
aún sn informe, á }lesar ,le qlle en otra oeasión reeo· Entrando en ella, correspondería tratar en primer 
mondó su pronto despacllO porque considero ese pro- lugar del artículo 6. o del proyecto sobre creación de 
yecto de manifiesta utílhlad .Y urgencia. un juzgado especial en el Matadero de Santiago, 

La Comi~ión, C(¡llll) he c1ieho, no ha evacuado aún artículo que había quedado para segunda discusión. 
su informe, y corno Cci \lll perjuicio diario .Y real (Iue Como el honorable Diputado por Valdivia, señor 
se ocasiona al público C'l!l no dictar una medida para l\lo11tt, ha presentado á la Mesa una modificación y 
f,\cilitar el pago J(~ aqllt·lln contrihución, me atrevo [1 en este momento Su Señoría no se encuentra en la 
proponer lJue, si el ))l'''yl!cto no ha si,lo informadll Seda, si no hay inconveniente procederemos primero 
pa][1 cU:Ill'lo GCl'l1lill(, L di"usión ,lel rcferimte 11 Ji ;\ c1isc:utir el proyecto relativo ti visitas judiciales. 
ceneins de empha,I,,~ 1<1'11.,¡il;'18, soli"itaíla por el !to- El seüor IIcl,'ia ll'iqnclm.e.-¿Hasta cnándo 
llomhle ?lIilli,d,rl) cld InLl'rior, fH' ('xima ,í, a(lI](~1 del se entiende postergada la discusión del articulo eld 
trálí1itf' ,lo Comi . .,i('>ll y . .,<] d",q[':wh,· illlllelliataltl0nto proyceto que cnm el juzgaoo especial del l\htaden,j 
deSpll0.S ¡lo este \¡\tinll'. ElsoflOl' Al'leguiRodl'iflllC!; (Vicepresiden-
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te).-IIasta qne se termine la discmión del proyecto 
relativo á visitas judiciales. 

El seflOf IIevia Riquelu1,e.-Creo rplC seria 
mejor postergar la r1ísc\1síón sólo hasta que el hono
rahle Diputallo de ValdivÍa Be encucntre en la Sala. 
Es éste un asunto importantc que conviene ,1Gs[l~t 
char pronto. 

El señor ~'i'legui Bodl'i!Jue~ (Vicepl'csitlen
te ).-Perfectamellte, seiíor Diput:ulL\. Así se hará, si 
no hay oposición. 

Acordado. 
En discnsión el articulo 1." dcl proyecto relativo 

á visitas judiciales. 
El sefior 8eCJ'etal'iO.-Dice así: 
«Art. 1.0 Los Tribunales ¡:';uperiorefl rle .Tusticia 

decretarán visitas extraordinarias por medio de algn 
no de sus ministros en 103 juzgados de su respectiva 
jllrisdiccióll, úempre que el mejor servieio judicial 
lo exigiere.» 

El señor .ib'legui Rodárfl.(;: (Vicepl'esi,Jcll 
te).-.¿Algún señor Diputado pide la pall1bra'! 

Si no s,~ pide la palabra ni se exige; vot;¡eión J lo 
daremos por aprobado. 

Aprobado. 
Sin debate ?J 1701' asr;¡¡Nmien{,) f/wito /11c'm!L (l}}¡'1/ 

bwlos los artículus 2.°,3.°, 4." 1/ 5.°, (jlle dice!/: 
Art. 2." El Tribunal ordenará espocialmC'nt2 est32 

vÍiütas en los casos siguientes: 
1.0 Cuando se tratare de la invcsLigaci('l1 !le hechos 

Ó de pesquisar delitos que puedan aft1c(,ar A las rela 
ciones internacionales de la Repil blica, y de los que 
corresponda conocer y juzgar á llls Tribunales de 
Justicia; 

2.° Cuando se trate de la investigación y juzga 
miento de crímenes Ó delitos que prodnzcan alarma 
pública y exijan pronta represión por su gravedad y 
perjudiciales consecuencias; y 

3.° Siempre que sea necesario invcRtigar hechos 
que afecten á la conducta de los jueces en el rjerdcÍo 
de sus funciones, y cuando hubiere rec'ugo notable 
en el despacho de los asuntos sometidos al conoci
miento de dichos jueces. 

Art. 3.° Las Cortes deherán expn,sar en carla caso 
en que decreten visita el objeto ti objetos determi 
nados en ella y poJnln autorizar, además, al l\IiníB' 
tro visitador para que ejerza en el Juzgado en que se 
practique dicha visita las atribuciones disciplinariaB 
que confiore la ley de tribunales á los visitadorci'. 

Las facultades del Ministro en visita en L.lS easos 
á que se refiere el artículo 2.° de esta ley, serán las 
de un juez de primBra instancia, y contra las resolu· 
ciones que dictare en los procesos á que hubiere lu· 
gar en diehos casos, podran deducirse laR r,)cursos 
legales como si Sfl dictaren por el j llez letl'ado del 
departamento. 

Cuando el Ministro visitador dehiel'B despachar 
causas, el Tribunal respectilro designará las (¡nc 
dehan ocuparlo, quedando tOllas las d"I11(,S {¡ cargo 
del juez de letra~ del departamento. 

Art. 4.· Las Cortes señalarán el tiempo de tlllra
ción de la visita y potll'án prolollgado ó rebtring:r]n, 
así como confm-ir á otro ele los ministros el c:u,jo de 
continuarla, siempre qUB así lo estimaren e'Jllve
niente. 

.Art. El 5.° Ministro visitador dar:í cucmtit de Stl 

visita siempre que lo exija el Tribllnal y á lo mcnos 
mensualmente. Terminada que sea, informará sobre 
lo quo ha hecho en ella, y la Oorte lo avisará al 
Presidente de la República. 

Si la visita hubierc sido decretada por la Corte 
Suprema, la Corte de Apelaciones ó la que haya 
i1l3inuado, requerido ú ordenado (jHe constituya en 
visita á alguno de sus miembros, dará cueutit tam
bién á dicha Corte Suprema del informe del visi
t~dor. 

Cuando la Corte Suprema constituya en visita á 
alguno de sus ministros, lo que 8ó10 podrá hacer en 
los negocios de su competencia, dará conocimiputo 
rIel informe del visitador al Presidente de la Rt. ~{¡ 
blíca para los fines que corresponda. 

El señor Sec1'etal'io.-Dice el articulo G.": 
ArL G.· Los jueces letrados que funcionan en las 

ciudades asiento de Corte, remitirán á ésta el lunes de 
cada semana una lista de todas las causas en e2tado 
de sent<lllcin, con expresión de la fecha en que se 
hayan puesto en ese estado y ele la materia sohre 
que versan. 

Igualmente expresarán el estado.]e las causas en 
las que se huhieren dictado providencias para mejor 
proveer después de citadas las partes para sentencia. 

Podrán los Tribunales hacer extensiva esta medida 
á los (lemás jueces de distrito de la jurisdicción. 

Las dichas liRtas Be publícadn en un diario de la 
ciudad residencia de la Corte. 

El sellor Al'le{/nillotlf'ígnet~ (Vicepresi
dente ).-En discusión el artículo. 

¿Algún sellor Diputado desea haeer uso de la pa
labl'a? 

El señor ]Jctnnen.-Pido la palahm. 
El sefior A.'í'lCflui ROlll'íglle~ (Vicepresi

dente ).-Puede usar de la palabra el honorable Di
putado por Concepción. 

El señor Bannen.-El artículo G. o que acaba 
de ponerse en diseusión, no esta ha incluído cn el pro· 
yecto informado por la Comisión respectiva del Ho· 
norable Senado. Se agregó ah{ durante la discusión 
de este negocio; por su naturaleza, dicho artículo 
bien puede considerarse como una disposición sepa· 
rada del proyecto. 

El artículo que me ocupa ha tenido por objeto, 
como lo expresó su autor ante el Senado, corregir la 
demora que ponen los jueces de letras en el despa· 
cho de las crLUsas sometidas á su jurisdicción, y esa 
corrección consiste, principalmente, en la puhlicación 
periódica del estado de tramitación en que se en
cuentran las referidas causas. 

Con algún conocimiento de lo qne sucede oldina· 
riamente en los Tribunales de primera instancia, 
puedo asegurar á, mis honorables colegas que el al" 
tÍculo 6.°, tal como está redactado, no producirá 
ninguno de los efectos que se han tenido en vista al 
incluirlo en el proyecto .. Existe en la actualidad la 
práctica establecida y seguida en conformidad á la 
ley, de hacer una publicación bimestral del estado de 
las caHsas pendientes en los juzgados de letras, espe· 
cificándose ahí el nombre de los litigantes, la mate
ria (lel jnicio, y cl estado de tramitación. Estos 
estados son revisados muy de tarJe en tarde por ia 
Corte respectiva, é importan, por otro laun , un 
incremento de labor considerable para los jueces d; 
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letras. Con el artículo del proyecto va á gra varse 
todavía má~ e~a pesalla labor, puesto que la presen 
taci.ón de los estados debe, seg\ln él, hacerse sema 
nalruente. Y to(lavía debo admitir que la ley \'ienc 
á dispaner 01 nuevo orden de cosas para lo fIÜI1(O; 
pues sería imposible ctlmplirla en cuanto Alas r:\ll~ao 
actualmente' atrasadas. 

No creo Ilficaz la disposicdn de este al'lícul'J como 
una especie de sanción popular de la manera como 
los jlHlces cumplen sus deberes. Le¡ ?ublieación qn~ 
actualmente, se practica le las lisL¡,;; de causas pen
dientes, no llam'l la atenCiÓtl del público en s"ucral, 
á lo sumo, <le lo, litigantes interesados, y de Ult') ~lue 
otro curioso. Pero serán muy raras las porOOllr\¡; tiUC 

se tomen la molestia de confrontar los estad0s de 
una semana con los de la semana anterior, c"n el 
exclusivo fin de averignar si el juez ha desplegado 
mayor ó menor acti~idad en el despacho ,le la~ call
sas de que eono(:e. A este respecto, el público es in
diferente. Hoy mismo, ¿quiénes son los que leen la 
publicación de las caU3as en tabla que se hace en El 
Ferrocarril, por ejemplo1 Unicamente los litigantes. 
.ti. pesar de ser una circllnstancia frecuente, nallíe se 
fija.cómo las mismas causas figuran en la bbla du 
rante semanas y meses, sin ser despr\chaelas. DJjo 
este punto de vi~ta, será peles del todo ineficaz el 
correctivo consultado en el artículo en debate. 

Por otra parle, él presenta iucon venientes graves. 
Además del recargo de labor que se impone á los 
juzgados semar.almente, con la publicación de los 
estados de las cansas, esta misma publicación acarrea 
perjuicios de otro orden. 

Me permito llamar especialmente sohre este punto 
la atención de mis honorables colegas. Se van ú pu
blicar, semana á semana, todos los litigios que se 
ventilan en los diversos juzgados. Aparecerán en las 
listas los nombres de los litigantes, y esto puede I~O 
ser para mUI:hos ,le ello; satisfactorio. Sin un examen 
de los antecedentes del juicio, el público, si es que 
se impone de m existencia, no puede decidir cuál de 
las dos partes tiene razón, y se sentirá inclinado tí 
creer que tal ó cual de ellas persigue malos fines. 

Hay causas que, por su índole, no conviene entre
gar á la publicidad. Causas de divorcio, por ejemplo, 
que aún ahora no se dan á conocer al público, por la 
sencilla razón de que la publicidad agravaría el 3011-
flicto, imposibilitaría tal vez una transaccifll1,\m arre· 
glo conveniente. . -

Hay también pleitos de familia, padres que litigan 
contra sus hijos para obtener alimentos, hijos contra 
sus padres por la misma causa; cuestiones que no 
habría ninguna conveniencia ni equidad en hacer 
públicas. 

Existen proceS03 todavía má~ graves. Son losjni
cios ejecutivos promovidos por los bancos contra al
gunos de sus deudores. Los iuicios ejecutí vos entre 
dos personas, pueden ser del dominio público por 
cuanto siempre queda á favor del demandado la pre
sunción de una interpretación errada df<ll contrato, ó 
de que haya cargos recíprocos. 

Pero en el ~aSD de ser el demanüante un hanco, 
la presunciGn está toda en contra del deudor. Y no 
puede menos de afectar á l~, responsabilidad, al bUBn 
nombre y crédito de una persona, el que se sepa que 
~esa sobre ella uQa ejecución de esa esrecí~, Lo me-

nos que se puede decir es que su situación es mala, 
cosa que necesariamente ha de acarcearle graves per
juici'JS en sne negocios_ E~ S¡tnti~go hay centenares 
de cr\usas de ese género; un ,solo bB.nco ha entablado 
treinta ante uno de los jllz:(arlo;;, Y torh9 las sema· 
n:n el mlmem aumenta_ Yo prpgllnto L'[llÓ ya {¡ co
rregir"" c.-m la pnhlicaciónj i,Pr2311mp h Cámara que 
Sr) va1\ fL ,lespach:u nü,1 rá pi .. lamentc los juicioR? 
Ea cambio, ya he demostrado (lne esa publicación 
IJl esenta illléonVeni'!lÜe3 ~eri0s l"na la buena admi. 
nistración de just.icia. Pase ,¡ne la pnblicidad se 
hae-a en la Gw:ela dr; lUJ TrilJ/ulLt! C;, periódico que 
lec~l tan sólo una" cuantas prrsona¿ interesadas ó de 
la profesión, Pero la IJllhíi~idad pr)!' mecho de la 
prellSa particular, es inacGptabk POI' c.ur:siguiente si 
más adelante se rcforma este artículo, debe ser en 
el sentiüo de que se supriman los nombres de los liti
gantes y se publiquen los estados solamente en la 
Gaceta. 

Otra objeción que se puclle hacer al artículo es su 
falta de equi,lad. Impone la obligación de enviar 
semanalmente el estado de sus causas á los jueces 
letrados q lle funcionan en asicn tos de Cortes; y á los 
que no resiuen en dichos nsientos no les crea obliga· 
ción alguna, dejando discrecionalmente á la Corte 
respecti va la facultad. de pedir los cStad08. Esto no 
es justo. }'Irás se acercarla a la ju~ticia b disposición 
contraria. Los jueces, distantes de los asientos de 
Cortes, podrían quedar someticlos á esa obligación 
por cuanto no se ej crce SI) bre. ellos la vigilancia cons· 
t¡mte, diaria, del Tribunal superior. Pero á los jueces 
de letras que ya están sujetos :í "sa inspección pero 
manente, no hay motivos para apremiarlos de esa 
manera. 

Las consideraciones \lue acabo de expresar mani
fiestan que este artículo no satisface el ohjeb con que 
ha sielo insertado en el proyecto sobre visitas judi
ciales, que tiene gmves inconvenientes, y que la Cá· 
mara por dichas razones haría hien en suprimirlo. 
Por mi parte, votaré en contra de él. 

Sin embargo, como reconozco el buen espíritu á 
que se ha obedecido, consignándolo en la ley, y el 
buen propósito que ésta persigue, de corregir la len
titnd que muestran ciertos magistrados en la trami· 
tación de las causas, yo \la esky distante de aceptar 
alguna medi,la qne deje á la3 Cortes la f(\~ultad de 
peclir los estallos á los jueces que creyeran remisos 
en el desempefí0 de ~l\S obligr\eione8. Si la respectiva 
Corte notara deficiencias ó retardo en el despacho, 
podría mandar Imblicar los estados, omitiéndose el 
nombre de los litigantes en la (}aceta de 108 Tribu
nales. 

Hago, pues, indicación subsidiaria ti, la que voy lt 
proponer, para que en el articulo se consulten esas 
ideas. 

La indicación que he redactaüo es para sustituir 
los dos primeroe incisos del artículo G.o por el si
guiente: 

«T~as Cortes ele Apelaciones poddu ordenar, cn:m
d0 lo creyeren conveniente para el mejor servicio 
judicial, que uno (¡ más de los jueces de letras some .. 
tirIos á su jurisclicción le remitan sel1lr\nalmentc, por 
el tiempo que las Cortes tuvieren á bien, Ulla lista 
de t()das las ,:ansas en esbllo de senteneÍ:l con espe
cificación de la fecha en que se hayan puesto en 



88 CA:\IARA DE JJIPUTADOS 

estado y de la materia sobre que versan, indicándose 
la cauea con el número de urden, omitiendo el nom
bre de los litigantes en la publicación.» 

El señor A'I'leguii RO(lríglle,~ (Vioepresi
dente).-En discusi6n el articulo conjuntamente con 
la indicaci6n del señor Diputado. 

El señor Montt (don Enrique).-Pido la pa
labra. 

El señor. A'rleg1ti Rodrí[Juc,~ (Vicepresi 
dente.)-Tlene la palabra el honorable Diputauo péir 
Valdivia. 

El señor JJIontt (don Enrique).-Por mi parte, 
señor Presidente, no encuentro aceptable la indica. 
ci6n formulada por el honorable Diputado de Con
cepci6n; prefiero el articulo en la forma que tiene 
actualmen te. 

Las mzones aducidas por el honorable Diputallo 
en apoyo de su indicaci6n se basan principalmente 
en la inconveniencia de qua se den á la publicidad 
las listas de causas en estado de sentencia, porque 
muchas de ellas, en especial las relativas á divurcios 
y otras de carácter análogo, de naturaleza (lelicada, 
no podrían publicarse sin causar escándalo público 
ni comprometer el honor de las familias. 

Yo no participo á este respecto de la opini6n de 
Su Señoria. Pienso, por el contrario, que es conve
niente y hasta necesario que sean conocidos del públi· 
co los nombre e de los litigantes, la materia de las 
causas y el estado ele éstas; aunque versen sobre 
divorcios ú otros asuntos de carácter delicado. No 
veo por qué la ley ha de ser más cautelosa del honor 
de las familias que éstas mismas. Si se promueven 
juicios de divorcio, de alimentos ú otros análogos, 
será porque los litigantes están resueltos á arrostrar 
todos los inconvenientes y consecuencia que ello tie
ne y porque no atribuyen importancia á la publici
dad que es inherente á todos los procedimientos 
judiciales. 

¡Por qué habia la ley entonces de mostrarse mús 
empeñada en ocultar los nombres de personas que no 
tienen escrúpulo en aparecer en difícil situación en 
la escena pública, que no otra cosa son en realidad 
los estrados de los Tribunale~? 

Son los particulares quienes deben tratar de evi
tar, con la correcci6n de su propia conducta, el que 
sus nombres se vean rodeados de esa atm6sfera de 
desprestigio qne trae el verse arrastrado ante los 
Tribunales por ciertas causas. 

Por otra parte, la prohibici6n de incluir juicios 
de divorcio en las listas que se den á la publicidad, 
carece de eficacia, por cuanto siendo pühlicos, como 
todos los actos j udiciale8, con excepei6n de los suma
rios en Causas 8riminales, la prensa puede tomar nJta 
de ellos cuanuo lo estime por conveniente y lanz:trlos 
á los cuatro vientos de la pu11icidflll. iY podría im 
pedirse eeto? ¿Podda castigarse al diario q\le lo hicie· 
ra? En manera alguna. Entonces carece ele objeto tal 
prohibición, y de fund,\mento las razones que se han 
basado en lit Íucon venicncia de pn blicar listas en que 
pueden figurar causas de divorcio, de alimentos ú 
otras de eierto género. 

Por lo demás, señor Presidente, esta clase de cau· 
sas tienen amplia pnblicidDd Gil tOllos ;08 !lll{BCS. En 
Francia, por ejemplo, los jnic:ios tle divorcio y CIl 

generill todos los que por algún llloti vo pueden inte-

resar al público, Sal! rderid'¡8 illllle(liat:tm'llitn por la 
pnmsa; y no s610 ocnrre esto, sino qw\ acudr, a los 
Tribunales una numerosa concuwmcia, en la cual 
figuran muehas señoras, á. presenciar las diversas 
peripecias del juicio, que pasa á ser un verdadero 
drama, en el que hay manifestacion·~s (le pa] te de los 
expectadores, que aplauden, rien 6 lloran, s'2gún los 
casos. 

y si esto OC(lrre en países más cnltos (IlIO el nues
tro, i)habriamos aquí de tener escrúpulos lusta para 
dar á la publici(lad los nombres do los litigantes? 

Yo creo que la ley no de be tener en vista circuns· 
tancias de carácter seo'mdario cUllndo se trata ele 
hacer algo (lliC es de interés general. De5E;111oS qne 
los particulares cniden de su hOllo!' y traten de e\'i
tal' el verse envueltos en litigios quo pncdell ser dos· 
doroBos pnra su buen nombre. Hay mucllns imlivi· 
duos que parece tienen á empeño el que f:lliJ nomo 
bres figuren en las listas de causas; pues dejémosles 
este plac(lr y no vayamos á velar por la reputaci6n 
de quienc;s no desean tenerla 6 llO saben conser
varla. 

El artículo del Sonado prescribe que todos los jne
ces que fllncion8ll on ciudades donde haya Cortes, 
remitirán semanalmente una lista de las C:lusas en 
estado de sentencia, á iln de que aq,¡éllas venn si hay 
atraso en el despacho de los juzg,"dos y puedan 
tomar las medidas que estimen convenientes. 

Según la inuicaci6n del honorable Diputado de 
Cotlcepci6n, e~a lista la remitirán solamen te los j ue
ces á quienes las Cortes las pidan. Es indUllable que, 
en estll forma, la prescripci6n tendrá algo de odioso 
y de excepcióll, lo que seguramente traerá por resul· 
tado que las Cortes no hagan uso de tal faeultad. 

Entre tanto, el artículo del Senado establece una 
medida de carácter general y permanente, '1 ue, por 
lo tanto, 110 será vejatoria para nadie y qlj.3 permi. 
tirá á las Cortes vigilar fácilmente la marcha de 
todos los j Ilzgados. 

Si los jueces cumplen con su deber, la prescripción 
no tendrá para ellos incon veniente alguno; si no cum
plen, la medida surtirá 81lS efectos. El pú blico se 
imponllrá del hecho y la respecl;iva Cort.e podrá 
acloptal' las providencias que (:1'8a llecesaria8. 

Todos estamos de acuedo en la necesidad de 
tomar algunas medidas (lue hag'lll llcRaparecer las 
irwgularida(les que suelen notarseen el despacho de 
los juzgados; .Y si algo hemos dc hacer, me parece 
que la forma acordaila por el Senarlo es la que ofl'é;ce 
menos inconvenientes y b. que mejor consult,a el pro· 
p6sito que Sf~ persigue. 

El señor IIevht Riquelm,e.-Encunntro, por 
mi parte, muy ¡\tendibles las o]¡scl'vaCionc:l hr,chas 
por el honorablo Diputallo sellor Bannen. 

Yo considero que la llisposicilln rolativa á los es 
lados semanales no os necesaria y quiz¡ís porjudicial. 
Parece que se ha q\1NiL1o con olla obligar ó. los jueces 
á cumplir C:OIl lllá, eXl\ctitu,J sus Jebercs, no tenien· 
do Iccarg:o por runcho tiempo n[] las GaUSil.Q de que 
conocen. Creo que no hay raz6n ni se ohtm~,lr:'t uiili· 
laJ con imponer á tOllos UIla fiscali:mGÍón h:; ;ta cierto 
punto vejatoria. 

Es inucgable fjllC en algulloB jnz:;allos existen pen
dientes juicios qno no se fallan en [\f({)s, e,)]1 grave 
detrimento de 108 intel'esGs ele las partes, d, pesflr de 
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l:.t ohli¡':;1c.rJll que tienen los jueces ele fallarlas por QU 

orJen Je iniciación. Pue,Je suc~dcl' tambitín que 
ciertos juoces ocurran al expediente de poner pl'ovi
denc:iaR «para mejor proveer!>, ú fin de eludir el dar 
sentencia. l'ero yo considero que estos casos son 
raros, y que con 01 propósib Jo castigar á los jueces 
remisos en el cumplimiento de su deber, vamos á 
imponer una obligaci51l mortificante y vejatoria a los 
no remiso,;, 'Iur) form:lll la gran mayoría. 

Porque ('S necese.ri,) tener presente respecto de 
este.s pl'ov:d"n('ías .ip:\lll mejor proyccr», (1'1e en n1l' 
meH)SOS C~:S(", los jl1e",'s se valen ele ella, para remo· 
dial' omisi'\lle~ ó ,ld(vtos de trflmíbc:itSn pn ¡PH1 he.n 
incurrido he' l'art0B ,\- 1['1(\ hacen impm:ihh (hr b 
sontfmeia (lelin:tiva. 

Así, pnf'R, Ílldllyr'llr lrl estas e:mSé18 en I:Is Jisbs se 
olltendria COlll') l('SltlJ:t,!r, el que los jncco,s ,,(' vieran 
ol)li~;:vll),'3 1 '](:?p'lch:lJlas tfll V(~z siu lo:, lC(1Ulsitos 
necesarios. )- creo ([U'' no es cuerdo dictar une. dis
posif'i6n (Ille d:n;t por resultado el que lo,s jueces 
cum[Jlan lllal ccn sus (l(jbores. 

Ahom ¿q'JÚ objeto tieno la prf'scripci6n que ohliga 
:í, los juocef: :í, pasar semanalmente estas listas? El ele 
que el público, haciendo cotejos y comparariolles en· 
tre ellas, se imponga de cuáles son los jueces que no 
cumplen con su deber. 

Contestando ,'t las observaciones del sejior Dannen 
respecto dI: e8l,~ punto, el honorable Diputa'lo ele 
Valdivia elec¡'l que la revisi6n de las listad lit harían, 
si na el públic r" las Cort,~s. Entonces ¿qué objeto ten
dría la disposici,\n? 

El artículo fíl de la Ley de Organización y Atri
buciones de los Tribunales dice: 

«Art. 51. Los jueces de letras son obligados á 
remitir á la respectiva Corte de Apele.ciones: 

1.0 Cada <los mesef', una copia de las e.ctas de 
visita que 1,~\·anle.ren con arreglo lÍo lo dispuesto por 
el inciso G " del artículo ,[9; 

2.° Los ",ihar'los de e:lIla semrtne., una copia del 
acta de la vi8i1u que pntctiquen en los l.ugares de 
detenci6n, c:m rtJ'reglú Ú lo dispuesto por el artículo 
50; y 

3. ° Cada dos meses, une. lista de las causas ci viles 
y otrl1s de las criminales pendientes en sus juzgatlos, 
indicando el estrldo on qur. so halia cada causa y los 
moti vos del retado <5 paralización que alguna do ellas 
sufriere.» 

De modo <}lW c'stns estados do causas se pasan cada 
dos meses. Si nlgun juez no cumpliere con üote 
deber, la Corte huía muy mal no obligándole :í, cum
plir. 

Las liste.s bimr:strales permiten, pues, á 1:18 Cortes 
ft,calizar Le comlncta (le los jueces para ailoptrrr las 
llledid:1s que ostimE'll del caso, ¡Y qué es lo que ocu, 
rre des¡lU':s \\~ p:lS\lIlas (''itas listas? (¿ne notando la 
Corte atraso en el r1esprtcho de tal ó cual Juzgado, 
llama ¡30bl'e rl p:<l til'ul:\l' la :<tenci6n del juez respec 
tivo, y aun he vi-Ll oficios en quo se or,lena á ostos 
fnncionarios ,le Hit moelo espBcial el informar sobre 
el estarlo de ciertas ce.na,,,. 

¿QuiÍ pueden en la nctllalídad impedir á las Cortes 
el exigir estos infIJl'111e'l c:¡rla ocho dÚIR, qi aSl lo esti
man convenient,,? };Ur, LÍlltra en las facultarles que 
«:~jnr, Trihnnales tienen para adoptar las medidas 
clio,2iplill:lJ'ias que ,:l'Pó)ll ,l.> H:'cesirlaJ, 

¿Se quiere obtener la s:mciúll de lu publicidad on 
estos casos? La Corte pueclfl Ol'llellar !et publicaci6n 
cada y cuando 10 crea conv'cniente. 

¿Qné objeto tiene entonces la disposición del pro
yecto? No otro q\le el de ir ú perturbar la adminis
tración de justicia. 

Sabe la Cámara que hay juzgarlos que tienen un 
gran recargo de trabajo. I~os departamentos de San 
Fernando y Caupolicán, por ejcmplo, tienen hoy dos 
j l1eccs, porque su movimiento j u(licial era enorme. 

l~n el departamonto de Cmic() hay un solo juzga
rlo, cí. pesar de que el movimiento de C:H1:iaS es más 
considerable sún, y así ocurro en otros. 

¡,Qn(. succ(ler{¡ en esOil lmntns si S0 p011[, en yigol' 
ia disposi(;ic\n {\ qne me. rclJcro' (,1tw los jueces, celo
sos de su hu(m nombre y (le su prestigio, se verán 
ohligados :\, tlosatfll1llor la mflr~]¡a ordinaria del juz
gado para dedicarso sólo á fallar las C3usas en estado 
de sentencia, 10 que no pl1e,le ser conveniente en 
casó alguno. 

En la actualidad los j ueeos q \le tiene n recargo de 
trabajo distribuyen su tiempo convenientemente y 
van fallando la~ causas sin porjudicar la tramitaci6n 
general. 

Luego, el remedio escogitado irá á agravar el mal 
en vez de curarlo, y lo har{t elHlómico. 

Si s;wcdc quo llay ju eces que faltan á sus deberes, 
l'otardanrlo por negligo ncia el despacho 6 fallando 
unas causas con preferencia á otras, para fayorecer á 
tal ó cual persona 6 simplemente porque presentan 
menos dificu ltades, j UBto serú cas tigarlos; pero esto 
lo calificará la Corte en cada caso, y en su mano tie
nen el adoptar las medidas convenientes, sin necesi
dad de que la ley venga {¡ poner en igual condici6n 
á todos los jueces, cumplan ó no con S11S deberes. 

Ocurre con frecuencia, y tenr'lrá que ocurrir siem
pre, que hay causas que esperan su fallo por uno, 
dos ó tres meses. ¡Será el propósito de la ley el ovi
tal' 6 castigar esto? I~n moclo e.lguno. Pero hay otras 
que sufron retardo hasta por tres, cuatro 6 cinco aflOS. 
En estos casos la investíga~i6n y la represión son in
dispensables; pero pam dio hastan los estados bimes· 
trales, que suministran a las Cortos las informaciones 
necesarias y las ponen en aptitud ele adoptar las me
didas tendentes á concluir con el abuso. 

Estos estados bimestrales im ponen, por otra parte, 
tal trabajo a los jueces, que se ven muchas veces 
precisados á suspender el despe.cho del juz¡gado, ¡,é 
iríamos á obligarlos, sin causa justifICada, á pasarlos 
semanalmente? 

Tratándose de retCtrdos de consideraci6n, convengo 
en que las Cortes tengan la facultad de ordenar la 
pulJlicidad, como un castigo para 01 juez remiso y 
creo (IllO conviene impone¡]es la obligaci6n de hacer
lo; pero no oncuentro que haya motivo para recargar 
oí, estos tribunales con el serio trabajo semanal que 
importaría la revisi6n de las listas. Es mas que pro· 
ba\)18 (PlO r.1O lo hicieran y que mandaran publicar á 
destajo los estarl02. 

Yo no partici po (lo la opinión del honorable sellor 
B,lllllcn respecto (lEl que no convenga hacer esta 
publicación, sin ombfll'go de que pumlel\ oCl\lTir casos 
en que no sea prudente, p(ll~ cOllsideraciones espe
ciah1s, 

As(, pues, me gURtaria más que so l'edactara el ar-
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tículo de tal modo que las Cortes, cada vez que no· 
taran retardé> injustificado, ordenaran la publicaci6n 
en la Ga~et(( de los Tl'ilmnales hasta que la irregula 
ridad cesase; pero esto s610 en el caso de que el tri· 
bunal lo creyera necesario por el· conocimiento exac
to de las circunstancias que motivaban el retado. 

Yo creo, corno el honorable señor Bannen, tI ue 
hacióndose la publicaci6n de las listas en los diarios, 
en El j i 'erroc((i'ri1, por ejemplo, no serían, al fin de 
cuentas, leidas sino por los abogados y los interesa· 
dos, que son los únicos que hoy leen la Gacel!¿ de los 
Tribunales. De manera que se llenaria el objeto del 
artículo haciendo la publicación en este periódico, y 
al mismo tiempo se salvaría la dificultad señalada 
por el honorable Diputado, excusándose la publicidad 
de ciertas causas que por circunstancias especiales 
con viniera mantener reservadas, corno ocurre actual· 
mente. 

Por eso yo m(J permitiría hacer indicación para 
que en lugar del articulo del proyecto se estableciera 
una disposición en el sentido de que cuando las 
Cortes notaran en los estados bimestrales de que 
habla el articulo 51 de la ley de Organización y Atri· 
buciones de los Tribunales retardo injustificado rr.s
pect0 de alguuas causas, ordenaran 1ft publicación de 
las respectivas listas en la Gaceta de [08 Tl"ibllnales. 

De este modo, los jueces remisos tencldan un caso 
tigo, no sólo en la amonest:lción de la COl'te, sino en 
la publicidad de su falta. 

El señor Al'ler/ni ROdl'í(/ue,,,: (Vicepresi· 
uente ).-Ruego á Su Señoda se sirva enviar ,eelac 
tada á la Mesa la indicación que formula. 

iAlglÍll señor Diputado desea usar de la palabra? 
El señor RlCha1yl.-Pido la palabra. 
El señor Al'leflttl ROdl'ígMC,1: (Vicepresi

dente).-La tiene Su Señoría. 
El señor Rlchan7.-:'f e permito pedir segunda 

discusi6n para el artículo y ruego á la Mesa haga 
imprimir el proyecto en deLate. Esto no traerá atrase 
considerable, pues la imrresión puede estar hecha 
para la sesión próxima. 

El señor Arlcr¡ni Bodl'íg¡w~ (Vicepresi
dente).-Qlleclará ontonces el articulo para segunda 
discusión. 

El señor lJ1.ontt (don Enrique).-Yo pido desde 
luego segunda discusión pam todos los articulo~, Ú 
fin de que continúe la primera. 

El señor Arlegui RO(b'írlnc~ (VicepreRi
dente).-Si ningún señor IJiputaclo hace uso de la 
palabra, daré por terminada la prirl1era discusión. 

El señor Be.<~a.-Puede continuar la primera 
discusión, señor Vicepresidente. 

El señor Monft (Jan Enrique). -E~e ha sido mi 
propósito. 

El señor Arlc!llti ROrll·í(fIfC.~ (Viceprcsi. 
dente).-Quecla el artículo 6,° para segunda discu· 
si6n. 

El señor Secl'etctrlo. -El artíClllo propuesto 
por el señor Hevia Riquelme, en reemplazo del 6.° 
del proyecto, es como sigue: 

«Si las cortes de Apelaciones en 103 estados bimes· 
trales á que se refiere elnlÍmero 3.° del articulo 51 
de la ley de 15 de Odubri.l de 1875, notaren retardos 
injustificados cn el desp:1cho de la, causas que eRtu
vieren en estarlo de senteneia, deberá ol',l¡,nar que 

dichas causas sean publicadas en la Ga~eta de l08 

Tribunales con indicaci@Jl de su estado. 
Esta publicación será suspendida el día en que se 

les dé cuenta por el juez respectivo de haber fallaelo 
dichas causas.» 

El señor Arlcfl/ti Bodrígue~ (Vicepresi. 
dente).-En primera discusióll el artlculo 7." 

El señor 8ecl'ctal'lo.-Dice a8i: 
«Art. 7." Las Cortes de Apelaeiolle~ dispondrán 

que los jueces de apelaciones, en los departamentos 
en que los haya, y los jueces letraclos en lo ci vil en 
los dermís, practiquen visitas á los juzgados de sub
delegaciones y de distritos una vez cBlda tres años por 
lo 111en08. 

Los jueces visitadores darán cuenta de esta visita 
á la Gorte de Apelaciones respectiva y ésta lo comu· 
nicará á la Corte Suprema y al Presidente de la Re
pública. 

La Corte de Apelaciones respectiva, al decretar la 
visita, designará al juez que haya de pl'acticarla y 
fijará el tiempo de su duración. 

Si considerare necesario que se nombre reempla. 
zante al juez para el despacho de 10H demás asuntos 
judiciales del departamento, lo indieará así al Presi. 
dente ,le la R~pública para que se nombrc un su
plente por el tiempo que dure la visita.» 

El señor AI'lefllti Rorll'i{llte.~ (Vicepre¡;i
dente).-tA1gtÍll señor Diputado desea hacer uso de 
la palabra? 

Si no se hace uso ne la palabra, daré por cerrado 
el debate. 

Cerrado el debate, 
Quedará el artículo para segunda. discusi¡)n y ter

minada la primera di'lcusión del proyecto. 
Pasaremos á ocuparnos en el articulo que quedó 

pendiente del proyecto sobre creación de un juzgado 
especial en el Matadero. 

El señor 8CC1'eta1'io.-Quedó pendiente en se
gunda discusión el articulo 6.°, que dice: 

«Art. 6.° Se nombrará también un secretario, al 
cual serán aplicables las mismas disposiciones que 
al juez especial.» 

El señor Al'lerlni Ilolll'í!7ne~ (Vicepresi· 
dente).-En segumla discusión el artículo_ 

El señor lJlontt (don Enrique).-Ell reemplazo 
del a,ticulo en debato, he redactado otro que con
sulta las i<leas q ,le se emitieron en la primera discu
sión y que contempla tambión el propósito que ma
nifest6 el honorable señor Ministro de J llsticia rela
ti vamente á q ne las actuaciones fueran gratuitas. 

Ese artículo lo he en viada á la Mesa y podría 
dársele lectura. 

El sellOr 8eCl'ctal'io.-Dicfl así: 

«Art. 6. 0 Se nombrará también un secretario que 
quedará sometido á las disposiciones que respecto tí 
catos funcionarios establecen lels articulos 336, 342, 
346, 348, ;;50 y 351 (¡e la ley de 15 de Octubre de 
1875. 

El secretario será nombrado y removido por la 
Municipalidad; en el primer caso á propuesta, y en 
el segundo previo infof'11e del juez. 

Las actuaciones del secretario serán gratuitas,}) 
El hOLlorlhle señor l\I'llltt ha envia,lo bmbión á 

la Mesa otro articulo, 
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El ~eñor llIontt (don Eurique).-Quedaría ca· 
mo articulo 7.° de la ley. 

El señor A,t'legni Rodriglte~ (Vicepresiden
te).-En discusión el articulo 6.° con la moclifícación 
propuesta. 

El señor lJIontt (uon Enri(!ue ).-EI señor Mi
llistro de Justicia no est,i presente; pero tuvo cono· 
eimienLo de la f'Jrma que he dado al artículo 6.° y 
Su Señoría lo aeeptó. 

El señor A I'[efluí ROlll'irllte:.; (Vicepresi. 
dente).--iAlgúu señor Diputado desea usar d(\ la pa
labra1 
. Si 1]0 se pide la palabra, daré por cerrarlo el de· 
hateo 

Cerrado el de bate. 
Si)lO se exige votación daré por aprobado el arti

culo 6.° en la forma propuesta por el honorable Di· 
putado por Valdiyia. 

Aprobado. 
El señor SeN'ctctl'lo.-EI honorable Diputado 

de Valdivi,l ha propuesto que se agregue á la ley el 
siguiente artículo: 

«Art. 7. o La tramitación de los juicios se hará en 
papel común.» 

El señor Aylerlni Rod/-trllle:'; (Vicepresi
dente ).--En discusión el artículo. 

El seiior J.l1olltt «(Ion Enrique).--EI sefior Mi
nistro de .T ust.icia insinuó en una sesión anterior que 
deberían ser gratuitas las actuaciones del secretario, 
desde que este funcionario iba á ser pagado por la 
Municipalidad. He consultado esa idea en el artí
culo ya apl'obatlo, y persiguiendo esa misma gratui· 
dad se dispone en el que está en debate que la tra
mitación de los juicios se hará en papel común. 

La única cuestión que podría suscitarse es si la 
tramitación no se harí,t en papel eomlÍn sin esta dis
posición del artículo. Yo creo que tendría en todo 
caso que hacerse en papel común, porque se trata de 
juicios ,le menor y mínima cuantía. Pero á mayor 
abundamit:nto he querido dejarlo establecido. 

El señor H(~vi(t Biqucllne.-No me opon 
dré al artíeulo, pero lo considero inútil, desde que 
en los juicios de menor cuantía la tramitación se ha· 
ce en papel común. 

El señor Arlerllti Ro(lI·igne.~ (Vicepresi
dente).-¿Algún señor Diputado desea usar de la 
palabra? 

Si ninglln señor Diputado usa de la palabra, daré 
por cerrado el debate. 

Cerrado el debate. 
Si no se exige votación, daré por aprobado el ar

tículo propuesto por el honorable Diputado de Val
divino 

Aprobalo. 
Queda tprminada la discusión de este proyecto. 
En cunformidad :¡l acuerrIo rIe la Cámara, entra-

remos á la discusión do! proyecto enviado. por la 
Comisión reorganiza(lora de los servicios plíblicos 
relativo á li,)encias de empleados ptíblicos. 

El señor !JIontt (don E:nique ).-i~1:e permite 
el honorable PresÍllente1 Me parece que hay un 
aCllel'llo di) la Cámara para dedicar la segll1llla hora 
de la sesi<',n de los sábados al despacho de solicitu
des pal'ticulare~. 

El señ,)f A 'rle(Jul Rod ríguet. (Vice!,re3Í-

dente).-EI acuerdo es para el fabado próximo y 
signientes. 

El señor Jl'Lontt (don Enrique ).-Está bien, 
sefior Presidente. 

El señor Arle(IUi RO(ll'íflue.~ (Vicepresi
delltc).-Se va á dar lectura al proyecto é informe 
d.e la Comisión sobre el proyecto referente á licen· 
clas. 

El eeñor 8ecretariO.-Dice el proyecto: 

«Honorable Cámara: 
Vuestra Comisión de reorganización de servicios 

públicos ha prestado una atención especial á b con
dición en que se encuentra el ser\'Ício de las oficinufl 
administrativas á causa del abuso que se pueue hacer 
de las licencias para que los empleados permanezcan 
ausentes de sus respectivos puestos. 

Permite la ley vigente, sobre licencias, que el 
empleado pueda tener durante el año las siguientes: 

Por enfermedad, con goce de slwldo ínte· 
gro ........................................ '" 2 meses 

Por id. con goce de medio sueldo ........ . 2 " Por id. sin goce dt3 sueldo ................. . 4 " Por asuntos particulares, sin goce de 
sueldo .................................... , .. 2 " Feriado, con goce ele sneldo ................ . 1 " 

Total. .................................. ,.. 11 Illeseg 

La citada ley de licencj;¡s (la IlIgar fL qne durante 
los doce meses del añl) un empleado pueda gozar 
once meses de licencia. 

Sobre esto nada habría que ob3ervar, si los que 
solicitan las licencias fueran los empleados merito, 
rios y que estén realmente impedidos de asistir á sus 
oficinas, por dolencias graves, que no s<llo los postran 
en (:ama, sino '1 ue les imponen ~(astos extraordina
rios de módico, medicinas y otros anexos á toda 
enferme liad. 

Pero no es esto lo que pasa en la práctica; de tal 
suerte que hoy la opinión general es que la ley de 
licencias, por un empleado meritorio á quien sirve 
de verdadero amparo, es explotada por nueve que 
encuentran los medios de obtener licencias abusiva· 
mente. 

A esto debe agreg;¡rsc todavía que el empleado 
que realmente está enfermo y po ll'Í:\ sanar en quince 
días, no resiste á la tentación de usar los dos meses 
con sueldo íntegro que le franquea la ley. 

De esta suerte la ley dicta'h para am[nnr á uuos 
p:Jeos que vonladeramonte se imposibilitan para asis
tir á su oficina, es explota,la por la gran mayoría 
que encuentra medios de obtener li':encias abusivas, 
ó de q Ile sean mucho mayores que el tiempo necesa
rio para el restablecimiento de su salud. 

La Comisión, después de OÚ' los informes de los 
principales jefe8 de los ramos de la administracióIl 
públic;¡ y Je tomar nota de los datos que manifiestan 
el abuso que de las licencias se hace, ha llegado al 
convancimiento de lo que ocurre; á este respecto, 
tiene, en gran p:\fte, su origen en ddectos de la ley 
actlla!. 

Estos defectos principales son los siguientes: 
}'ril1lero, conceder licencia" COII s<1ol<1o íntegro. 
Segun(lo, cOllecller un número excesivo de licen-

cias CElda año. 
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Proponemos corregir el primer def~cto, concedien· I gocen de licencia no tienen derecho (\ recibir ningu. 
do s610 dos meses con goce de sueldo, y este sólo na clase de gratificación 6 premios sobre su sueldo. 
con las tres cuartas partes. 4.' l\ o tendrán derecho á licencia los empleados 

Corregiremos el segundo, reduciendo los once me· suplentes que entren á subrogar á los propietarios Ó 
ses d" la ley actual a cuatro meses y medio, inclusos interinos en los casos de licencia ni los auxiliares que 
los quinc(l días para feriado. fueren llamados á prestar sus servicios accidental-

Estos cllatro y medio meses se distribuyen asi: mente y por tiempo limitado. 
Dos meses de licencia por enfermo, con goce de Art. 5.° Los empleados á quienes no SI' acuerda 

las tres cuartas partes del sueldo; feriado por la ley, podnin ubtener en caela ailo quince 
Un mes más por enfermedad, sin goce do sueldo; días de descanso eon goce de sueldo ínt8gro, siempre 
Un mes por asuntos particulares, sin goce de que no hayan usado de licencia durante los once 

sueldo; ültimos meses. 
Quince días de feriado, con goce de Slleldo íate· Un decreto expedido por el Prflsidento de la Re· 

gro. públíca:lcterminará el tiompo y forma como puedan 
.Esperamos que con eAbs dos medidas fnndampn- los empIcados hacer uso de este feriado. 

tales habra ,lo desaparecer el ahuso tan generalizado Al'. G.o Las licencias deben, en todo caso, solici· 
en materia de li~encias, cuyas consecuencias no pue- tarse por con<lneto y con informo del jefe respectivo, 
den ser otras que presentarles á los jefes de oficinas acompañando el correspondiente certificado tic médi· 
dificultades insubsanables para mantener sus labores ca cuando la solicitud tenga por objeto atender al 
al dia, y disponer de un personal de empleados bien restahlecimiento de la salud. La~ licencias de los 
preparados para el servicio, y habituados al eumpli- jueces letrados se solicitarán por conducto y con 
miento metódico y perseverante de sus obligaciones. informe del presidente de la Corte respectiva. 

Pensamos que una de las bases capitales para ob. Art. 7. 0 Las licencias que no excedan de ocho 
tener un buen servicio en las oficinas públicas, es días serán concedidas una sola vez en cada año por 
organizar la asistencia de los empleados en una forma los jefes de los respectivos ramos u oficinas, dando 
regular y constante. cuenta en cada caso al correspondiente :JImisterio. 

Con este objeto proponemos la reforma de la ley Se deroga el artículo 12 de la ley de 2;:) de Di· 
actual de licencias, aceptando la medida general de ciembre de 1885. 
no conceder ninguna licencia eon goce de sueldo Art. 8. o Para los efectos de la j u bilaci6n, no se 
integro, sino con el de las tres cuartas partes del computará el tiempo durante el cual el empleado 
sueldo, que es la base fundamental del siguiente haya usado lit licencia. 

Art. 9.° Q'leda derogada en todas sus partes la 
PROYECTO DE LEY: 

Art. 1.0 Las licencias que se concedan á los em
pleados públicos pagados con fondos do! Estado, no 
podrán exceder de tres meses, si tuviesen por ohjeto 
el restablecimiento de la salud y de un mes si fuesen 
para asuntos particulares. 

Los plazos á que se refiere el inciso anterior, sean 
continuos 6 interrumpidos, ~e entemlerlín con rela
ci6n al aIlO en que se pide la licencia. 

Att. 2. 0 En el primer caso, el empleado recibirá 
el 75 por ciento de sueldo durante los dos prinleros 
meses y en el tercer mes no tendrá derecho á sueldo. 

En el seguI,do caso, el mes de licencia sera tam· 
bién sin derecho á recibir sueldo. 

Art. 3.° Durante el tiempo que los empleado" 

ley de 10 de S()ptiembre de 18G9, sobre licencia á 
empleados públicos y todas las disposiciones contra
rias á la presente ley. 

Sala de la Comisi6n, 17 de Enero de 18~13.-1lf. 
J. Irarl'ázaval.-P. L. Cuadm.--A. R08s.-Albe1'[o 
GO/lzdlez E.-Ismael Towl'nul.-Pedro lJIontf. -N. 
Peña Vícuña.-LorenzrJ C{¡~?'o.-J. l~fateo F,tI¡¡·cs.
H. PéI'e7. de A /'CIJ, Secretario. 

El señor Al'leflU/i Ilod1·ígue.~ (Vicepresiden. 
te).-En discusión general el proyecto. 

iAlgún señor Diputado desea usar de la palabra? 
No hay número en la Sala y se leYanta la sesión. 
Se lcvant,í la sesión. 

JOHGE K GUlmHA, 

Rechctor. 


